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l. ANTECEDENTES 

Primero.- El once de marzo de dos mil diecinueve, en su VIII Sesión Ordinaria y mediante 
acuerdo P /IFT / 110319 / 122 (Resolución), el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) autorizó, sujeta al cumplimiento de condiciones 
(Condiciones), la concentración (Operación) notificada por Twenty-First Century Fox, 
lnc. (21 CF) y The Walt Disney Company (TWCD, TWDC y conjuntamente con 21 CF, las 
Partes), misma que fue tramitada por la Unidad de Competencia EconómicGJ (UCE) bajo 
el número de Expediente UCE/CNC-001 -2018 (Expediente). Cuyos resolutivos Primero y 
Quinto a la letra señalan: 

"PRIMERO. - Se autoriza llevar a cabo la Operación Notificada por Twenty-First Century Fox, 
/ne. y The Walt Disney Company, sujeta a que se cumpla con: 

1) Las condiciones establecidas en las secciones 8.3 a 8.6 de la presente Resolución, 
mismas que se identifican como: 

• "8.3. Condiciones que se establecen en el mercado relevante de provisión y 
licenciamiento de contenidos audiovisuales a proveedores del STAR en la CP 
Fácticos"; 

\ • "8.4. Condiciones que se establecen en el mercado relevante de provisión y 
licenciamiento de contenidos audiovisuales a proveedores del STAR en la CP 
Deportes"; 

• "8.5. Entrada en Vigor y Efectos", y 

• "8.6. Verificación del Cumplimiento de las Condiciones impuestas en las 
secciones 8.3 a 8.5 de esta Resolución", y(. .. ) 

2) Que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes a aquél en el que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, presenten escritos mediante los 
cuales, las personas dotadas de los poderes suficientes, acepten en su totalidad 
las condicio9es establecidas en los numerales 8.3 a 8.6 de la presente Resolución. 
En caso de no presentar los escritos referidos en el plazo otorgado para dichos 
efectos, la Operación se tendrá por objetada por parte de este Instituto. (. . .) 

QUINTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a Twenty-First Century Fox, /ne. 
y The Wa/t Disne y Company." 

Para efectos de este acuerdo, las condiciones impuestas por el Pleno del Instituto en su resolutivo 
Primero se referirán en adelante como las Condiciones. 

Página 2 de 29 



(_) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Segundo.- El doce de marzo de dos mil diecinueve la UCE notificó personalmente a uno 
de los autorizados comunes de las Partes la Resolución, en términos de su resolutivo 
Quinto. 

Tercero.- El quince de marzo de dos mil diecinueve, mediante escrito presentado en la 
oficialía de partes del Instituto, en términos del resolutivo Primero de la Resolución, el C. 
Ricardo Arturo Pons Mestre, en nombre y representación de 21 CF y el C. Karl Heinrich 
Tessmann Díaz en nombre y representación de TWDC, manifestaron la aceptación de las 
Partes de las Condiciones señaladas en los numerales 8.3 a 8.6 de la Resolución (Escrito 
de las Partes de Aceptación de Condiciones). 

Cuarto.- El veinte de marzo de dos mil diec inueve, en su IX Sesión Ordinaria y mediante 
acuerdo P / IFT /200319 / 152, emitido por el Pleno del Instituto, y notificado a las Partes el 
veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se tuvo por aceptadas por parte de 21CF y 
TWDC las Condiciones establecidas en los numerales 8.3 a 8.6 de la Resolución, con 
fecha quince de marzo de dos mil diecinueve (Acuerdo de Aceptación de 
Condiciones). 

Al respecto, constituye un hecho notorio para este Instituto que TWDC y 21 CF realizaron 
el Cierre de la Operación el día veinte é:Je marzo de dos mil diecinueve, por lo que, en 
términos del resolutivo Tercero de la Resolución, deberán acreditar a esta autoridad que 
ocurrió en los términos autorizados. De tal forma que, para efectos de este acuerdo, se 
denominará Entidad Resultante, al agente económico que se constituye como efecto 
del Cierre de la Operación. 

Quinto.- El uno de abril de dos mil diecinueve, las Partes presentaron en la oficialía de 
partes del Instituto un escrito y anexos por los que presentan, para aprobación del 
Instituto, a los candidatos para ocupar los cargos de Auditor Independiente, en términos 
de los numerales 8.4.2. inciso (e) y 8.4.4.1 . a 8.4.4.3., 8.4.4.7. y 8.4.4. 11., y Agente de 
Deslncorporaclón, en términos de los numerales, 8.4.2. inciso (d), 8.4.9.1. a 8.4.9.3. y 
8.4.9.11 . de la Resolución (Escrito de Propuestas). 

Conforme a lo señalado en el antecedente Cuarto, la Entidad Resultante es la que 
queda obligada a l cumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución, tras 
el Cierre de la Operación, y en ese carácter en el mismo escrito: 

(i) En términos de lo dispuesto en numeral 8.5. l segundo párrafo: 

• Ratifica a todos los autorizados de las Partes que ya obran en el Expediente; 

• Con fundamento en el artículo 17 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley 
Federa l de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión (Disposiciones Regulatorias), autoriza en términos del tercer párrafo 
del artículo 11 1 de la LFCE a los CC. Isabel Ortiz Mena Treviño y Osear Reyes 
Fabela, y revocan las autorizaciones otorgadas a los CC. Andoni Garza Austrich y 
Mónica Mishy Flisser quienes, conforme a las constancias que obran en el 
Expediente, esta UCE verifica que no fueron autorizadas; 
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• Confirma como domicilio para oír y recibir notificaciones, relacionadas con el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución, el ubicado en 
Prolongación Paseo de la Reforma 600, 010B, Santa Fe Peña Blanca, Álvaro 
Obregón, C.P. 01210, en la Ciudad de México. Se trata del mismo domicilio que 
se encontraba autorizado desde el inicio del Expediente; 

(ii) Hace del conocimiento del Instituto, la designación del C. Benjamin Pyne1 de Pyne 
Media Group LLC, como Administrador Independiente, en términos de lo 
establecido en el numeral 8.4.6.1. de la Resolución.2 

(iii) Entrega copia de los contratos de derechos de transmisión de contenidos 
deportivos de 21 CF, relativos a los últimos 5 (cinco) años, incluyendo los que no se 
encuentran vigentes, en términos de lo establecido en el numeral 8.4. 12.2. inciso 
(e) de la Resolución; 

(iv) Entrega copia de los contratos de provisión y licenciamiento de canales 
deportivos, con todos los operadores del STAR, como se define en el numeral 8.4.2. 
inciso (u) de la Resolución, de Grupo 21 CF, relativos a los últimos 5 (cinco) años, 
incluyendo los que no se encuentran vigentes, en términos de lo establecido en 
el numeral 8.4. 12.2. inciso (f), y 

Mediante acuerdo emitido por el Tltular de la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones, se acordó en sentido favorable respecto del inciso (i) y reserva al Pleno los 
elementos (ii) a (iv) son materia de este acuerdo. 

Sexto.- El cuatro de abril de dos mil diecinueve, las Partes presentaron en la oficialía de 
partes del Instituto un escrito y anexos que aporta información complementaria en 
alcance al Escrito de Propuestas (Primer Alcance al Escrito de Propuestas). 

Séptimo.- El correo electrónico recibido en la dirección 
oficialiacompetencia@ift.org.mx, el día cinco de abril de dos mil diecinueve, así como el 
escrito y anexos presentados por las Partes en la oficialía de partes del Instituto en fecha 
ocho de abril de dos mil diecinueve, que aporta información complementaria en 
alcance al Escrito de Propuestas (Segundo Alcance al Escrito de Propuestas). 

--5 Octavo.- El ocho de abril de dos mil diecinueve, las Partes presentaron en la oficia lía de 
partes del Instituto un escrito y anexo que aporta información complementaria en 
alcance al Escrito de Propuestas (Tercer Alcance al Escrito de Propuestas). 

Noveno.- El correo electrónico recibido en la dirección 
oficialiacompetencia@ift.org.mx, el día nueve de abril de dos mil diecinueve, así como 

1 Las Partes Inicialmente lo presentan como Ben Pyne y, posteriormente, en el Tercer Alcance al Escrito de Propuestas 
aclaran que el nombre completo de esta persona es Benjamin Pyne. 
2 Al respecto, las Partes entregan copia del acuerdo celebrado con Benjamin Pyne y agregan: 

·se manifiesto o ese IFT que el Administrador Independiente también fue aprobado con tal carácter ante el CADE. 
De conformidad con lo resolución del CADE. Ben Pyne estará encargado de mantener separado lo operación del 
Negocio de Fox Sports en Brasil. • 
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el escrito y anexo presentados por las Partes en la oficialía de partes del Instituto en fecha 
diez de abril de dos mil diecinueve, que aporta información complementaria en alcance 
al Escrito de Propuestas (Cuarto Alcance al Escrito de Propuestas). 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

11. CONSIDERANDO 

PRIMERO. Condiciones referentes a las Propuestas de Agente de Deslncorporaclón y 
Auditor Independiente 

En términos del Resolutivo Primero de la Resolución, las Partes presentaron la aceptación 
de la totalidad de las condiciones señaladas en las secciones 8.3 a 8.6 de la misma con 
fecha quince de marzo de dos mil diecinueve. 

Esta aceptación de condiciones de las Partes representa un hito para el c umplimiento 
efectivo de esta Resolución, pues se constituye la Fecha Efectiva a partir de la cual las 
Partes quedan obligadas al c umplimiento y ejecución de las mismas. 

Este acuerdo tiene por objeto que el Pleno del Instituto se pronuncie respecto de: 

i) La propuesta de candidatos para fungir como Agente de Desincorporación, 
en términos del numeral 8.4.9.1; 

li) La propuesta de candidatos para actuar como Auditor Independiente, en 
términos del numeral 8.4.4.2; 

iii) La notificac ión sobre la designación del Administrador Independiente, en 
términos del numeral 8.4.6.1, y 

iv) La información presentada en términos del numeral 8.4. 12.2 incisos (e) y (f) -
Le. copias de contratos de derechos de transmisión de derechos deportivos 
de 21 CF y para la provisión y licenciamiento de canales deportivos entre 21 CF 
y Operadores de STAR. 

A continuación, se procede al análisis que corresponde. 

1.1. Condiciones cuya evaluación de cumpllmlento es materia de este acuerdo 

El numeral 8.4.2. inciso (1) de la Resolución a la letra señala: 

"(/) Fecha Efectiva: significa la fecha en la que las Partes presenten por escrito ante el 
Instituto su aceptación de todas las condiciones impuestas en esta Resolución. H 

Al respecto, la consumación de la Fecha Efectiva - quince de marzo de dos mil 
diecinueve- establece a las Partes la obligación de presentar para aprobación del 
Instituto a los candidatos para fungir como Auditor Independiente y Agente de 
Desincorporación en los términos establecidos en la Resolución. 
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1.2. Auditor Independiente 

Para evaluar la elegibilidad de los candidatos propuestos para asumir esta posición son 
aplicables los elementos establecidos en los numerales 8.4.2 inciso (e) y 8.4.4.1 a 8.4.4.4, 
8.4.4.7 y 8.4.4.11 de las Condiciones, que a continuación se transcriben para pronta 
referencia. 

"8.4.2. Definiciones 

(. . .) 
(e) Auditor Independiente: una o más personas físicas o morales, p ropuestas por las Partes 
y aprobadas por el /FT, que tendrán la obligación de vigilar, supervisar e informar 
oportunamente al Instituto sobre el cumplimiento de las Condiciones Estructura/es impuestas 
en esta Resolución, lo que incluye: (i) la efectiva separación del Negocio a Desincorporar 
de los Otros Negocios de Canales Deportivos de TWDC; (ii) su operación independiente de 
las Partes, (iii) el proceso de Desincorporación, y (iv) la continuidad y preservación de la 
viabilidad económica, el valor comercial y la competitividad del Negocio a Desincorporar. 
El encargo y las funciones las realizarán hasta la enajenación del Negocio a Desincorporar. 
(. .. ) 
8.4.4. Auditor Independiente 

Criterios de elegibilidad 

8.4.4. 1. El Auditor Independiente deberá, al momento de su nombramiento y durante 
todo el desarrollo de su encargo durante el Periodo de Desincorporación: 

(a) Ser independiente de las Partes y de cualquier compañía de su grupo; 

(b) Contar con las calificaciones y experiencia necesarias para cumplir con sus 
deberes; 

(c) No tener un conflicto de interés, y 

(d) Actuar con imparcialidad y buena fe." 

Para verificar el c umplimiento de los elementos requeridos para los candidatos, el Pleno del 
Instituto estableció lo siguiente: 

·propuesta de candidatos 

8.4.4.2. Las Partes propondrán, para aprobación del IFT y dentro de los 10 (diez) días 
hábíles siguientes a la Fecha Efectiva, hasta tres candidatos para fungir como 
Auditor Independiente. 

8.4.4.3. Para cada candidato propuesto, las Partes deberán entregar al IFT: 

(a) 

(b) 

Su nombre y domicilio; 

La documentación que acredite la experiencia y la capacidad; 

(c) Una carta firmada por cada uno de ellos en la que manifiesten, bajo protesta 
de decir verdad, no tener un conflicto de interés, su independencia de las 
Partes y su compromiso de mantenerlos en caso de ser designado para el 
cargo, y 
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8.4.4.4. El Instituto evaluará las propuestas de candidatos presentadas por las Partes, 
podrá aprobar a uno o más de los candidatos propuestos, con base en los 
criterios de elegibilidad establecidos, y les notificará por escrito su decisión. 

En este caso, las Partes deberán designar a cualquiera de los candidatos 
aprobados dentro de un plazo de 10 (diez) días hábiles posteriores a la 

I notificación de la decisión del Instituto. 

Asimismo, debe verificarse que los términos y condiciones de su contratación sean consistentes 
con los elementos requeridos para su designación y ejercicio del encargo, como se establece a 
continuación: 

·Mandato de Independencia 

8.4.4. 7. El Auditor Independiente deberá ejercer las funciones propias de su encargo 
con la mayor diligencia; el mayor esfuerzo; plena independencia de las Partes 
y de posibles Compradores. Lo anterior, en colaboración con el Administrador 
Independiente, el Agente de Desincorporación y el Instituto, para el efectivo 
cumplimiento del Objeto de estas Condiciones Estructurales. 

Pago de costos y contraprestaciones 

8.4.4. 11 . Las Partes deberán cubrir todos los costos y las contraprestaciones relativos con 
el nombramiento y la contratación del Auditor Independiente en condiciones 
que garanHcen el e fectivo cumplimiento de su encargo y funciones, en los 
términos establecidos en estas condiciones. " 

1.3. Agente de Deslncorporaclón 

Para evaluar la elegibilidad de los candidatos propuestos para asumir esta posición son 
aplicables los elementos establecidos en los numerales 8.4.2 inciso (d), 8.4.9. l a 8.4.9.4 y 
8.4.9.11 de las Condiciones, mismos que se transcriben a continuación. 

"8.4.2. Definiciones 

(. . .) 

(d) Agente de Desincorporación: una o más p ersonas físicas o morales, propuestas por las 
Partes y aprobadas por el IFT, que tendrán el encargo de enajenar el Negocio a 
Desincorporar de la forma más inmediata posible, sin la existencia de precio mínimo de 
enajenación, de buena fe y con el mayor esfuerzo. 

(. . .) 

8.4. 9. Agente de Desincorporación 

Propuesta de candidatos 

8.4.9.1 . Dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes-a la Fecha Efectiva, TWDC (o las 
Partes, según sea aplicable) deberá presentar una lista de hasta 3 (tres) 
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personas que pudieran actuar como Agentes de Desincorporación para la 
aprobación del IFT. 

8.4. 9.2. El Agente de Desincorporación deberá, al momento de su nombramiento y 
durante todo el desarrollo de su encargo: 

(a) Contar con las calificaciones y experiencia necesarias para cumplir con sus 
deberes (ej. tener experiencia relevante como banquero de inversión, 
consultoría o auditoría); 

(b) Ser independiente de las Partes y de cualquier compañía de su grupo; 

(c) No tener un conflicto de interés, y 

(d) Actuar con imparcialidad y buena fe. 

8.4. 9.3. La propuesta deberá contener información suficiente para que el IFT pueda 
verificar que la persona o personas propuestas cumplan con los criterios de 
elegibilidad y deberá incluir: 

(a) El nombre y dirección de los candidatos; 

(b) La documentación que acredite la experiencia de los candidatos para actuar 
como Agente de Desincorporación; 

(c) Una carta firmada por cada uno de los candidatos manifestando su no 
conflicto de interés e independencia de las Partes; 

(d) Todos los términos del mandato o de la relación jurídica que se pretenda 
pactar con las Partes, los cuales deberán incluir todas las disposiciones 
necesarias para permitir al Agente de Desincorporación cumplir con sus 
deberes señalados en las presentes condiciones, y 

(e) El resumen de un plan de trabajo, en el que se describa cómo (sic) candidato 
propone cumplir la tarea que le fue asignada. Al respecto, cabe señalar que 
el Instituto tendrá en todo tiempo la facultad de realizar los comentarios y/o 
propuestas que considere suficientemente necesarias para el plan de trabajo 
del Agente de Desincorporación. 

Designación ~-
8.4. 9.4. El IFT tendrá completa discrecionalidad para aprobar o rechazar al Agente de 

Desincorporación propuesto y aprobar su mandato sujeto a cualquier / 
modificación que estime necesaria para el efectivo cumplimiento de su 
encargo y funciones. 

8.4. 9.5. El Agente de Desincorporación deberá ser nombrado por las Partes en el 
término de 1 O ( diez) días hábiles posteriores a la aprobación del IFT. ll 

Los términos en mayúsculas de las transcripciones y el texto contenido en este acuerdo, 
tienen el significado establecido en la Resolución. A este respecto, se hace notar que: 

a) Para cada figura, las Partes tenían la posibilidad de presentar hasta tres candidatos 
y en su Escrito de Propuestas presentaron un candidato para cada caso, y 
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b) El Escrito de Propuestas fue presentado por las Partes dentro del plazo de 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la Fecha Efectiva, 3 como se verifica en el antecedente 
Quinto, párrafo primero, de este acuerdo. 

Por ende, es procedente realizar la evaluación de los candidatos propuestos por las 
Partes, con base en la información presentada en su Escrito de Propuestas. 

SEGUNDO. Evaluaclón del candidato propuesto como Auditor Independiente 

2.1 . Información presentada 

En términos del numeral 8.4.4.3 de la Resolución, las Partes presentaron información y 
documentación en relación con el candidato para esta figura que contiene: 

(a) Su identificación con el nombre de Mazars LLP (Mazars), con domicilio en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 295, Cuauhtémoc, C.P. 06500, en la Ciudad de México. 
También señalan como domicilio en el extranjero, el ubicado en T ower Bridge 
House, St. Katharine's Way, St. Katharine's & Wapping, Londres, Reino Unido; 

(b) Una descripción de la experiencia y capacidad del candidato para cumplir con 
las funciones de Auditor Independiente; 

(c) Una carta firmada por un representante autorizado del candidato propuesto en la 
que manifiestan su independencia de las Partes, la no existencia de conflicto de 
interés y su compromiso de mantener ambas en caso de ser designado para el 
cargo, y 

( d) Los elementos relevantes para. su contratación, en caso de ser aprobado por el 
Instituto. 

Por lo anterior, se verifica que las Partes entregaron de manera completa, la información 
solicitada en términos del numeral 8.4.4.3 de la Resolución. 

Con base en esta información se evalúa si el candidato propuesto por las Partes para 
esta posición cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en el numeral 8.4.4. l. 

2.2. Evaluaclón del candidato 

2.2.1. Mazars 

De acuerdo con la información proporcionada por la Partes: 

• "(. .. ) Mazars es una organización independiente, que es propiedad de sus socios 
en su totalidad. ,, De esta forma, cuentan con "(. . .) una estructura de gestión que 
puede pensar, decidir y actuar de forma colectiva.", y 

3 Este plazo éorrió del día diecinueve de marzo -un día hábil después de la Fecha Efectiva- al uno de abril de dos mil 
diecinueve. El diec iocho de marzo fue día inhábil para el Instituto de acuerdo con su calendario de labores. Véase: 
https://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5546 l 99&fecha= 11/12/2018 
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• "( ... ) Mazars es una organización mundial que ofrece auditoría, contabílídad,
servicios de transacciones de fusione's y adquisiciones de alto nivel, servicios
impositivos y de/ asesoramiento a importantes grupos internacionales, pymes,
empresarios y organismos públicos en todas las etapas de su desarrollo. ,,

2.2.2. Independencia de las Partes y no• conflicto de Interés 

Las Partes presen¡an una carta firmada por el Jefe Global de SeNicios de Auditor 
Independiente de Mazars, el C. Justin Menezes, bajo protesta de decir verdad (Carta de 
Independencia de Mazars)4 que señala: 

"(. . .) Por conducto de la presente, manifiesto el interés de Mazars LLP para actuar como 

Auditor Independiente en términos de Jo ordenado por ese Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en su resolución al expediente CNC-001-2018. 

Por la presente, manifestamos bajo protesta de decir verdad, que Mazars LLP es 
independiente de The Walt Disney Company y Twenty First Century Fax, así como de 

cualquiera de sus respectivas Afiliadas -(las "Partes
ll

). Ni Mazars, ni ninguno de sus 

empleados, han tenido trabajo directo o indirecto, consultoña u otra relación con 

cualquiera de las Partes en los últfmos tres años, excepto por las relaciones que se describen 

a continuación que no exponen a Mazars a un conflicto de interés. 

• Mazars Fronce es el auditor conjunto de Disney Hachette Presse (junto con PwC) con

tarifas anuales de EUR 14,0CfO.,

• Mazars Alemania proporciona algunos consejos sobre impuestas limitados a The Walt

Disney Company (Germany) GmbH y The Walt Disney Company'Ltd.

De manera adiciona/, por conducto de la presente, Mazars se compromete a mantener su 

independencia de las Partes durante todo el periodo en el que actúe como Auditor 

Independiente." 

Para evaluar la independencia entre dos o más agentes eco,nómicos es necesario 
verificar que los contratos referidos no constituyen medios de influencia entre ellos, es 
decir, que no constituyen relaciones que restringen o puedan restringir los incentivos del 
candidato en1 forma que limiten su capacidad o incentivos para comportarse en formb 

_ft autónoma como Auditor Independiente. 

7 

En la identificació� de relaciones de influencia entre agentes económicos, el Instituto ha 

Vu 
identificado diversos elementos5 que se basan en decisiones precedentes del poder 

( judicial.6 

4 Las Partes señalan que Justin Menezes, está facultado para firmar documentos en nombre de Mazars en virtud de su
carácter de socio y del puesto que tiene en Mozors. Esa representación es orgánico, en tanto deriva de su nombramiento 
como director o funcionario de la empresa. 
5 Véase • Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Guía Paro el Control 
de Concentraciones en los Sectores de Telecomunicaciones y Radiodifusión". Disponible en: 
http://www.ift.org .mx/sites/defoult /files/industrio/temosrelevdntes/9195/ documentos/pift2806 17 368. pdf. 
6 Referencias:
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Como elementos de referencia para identificar si una persona tiene influencia sobre otra 
se encuentran los siguientes: 

a) La capacidad o el derecho para designar, nombrar, vetar o destituir a: (i) por lo 
menos uno de los miembros que integren el o los órganos encargados de tomar 

-1as decisiones; o (ii) a los consultores, d irectivos, gerentes, administradores o sus 
equivalentes que toman esas decisiones; 

b) Tener participación, directd o ind irecta, en la propiedad incluso de carácter 
fiduc iario, o en la estructura accionaria o de partes sociales de otra persona, 
c uando esa participación otorgue a su tenedor la capacidad de tener un nivel de 
representación equivalente a l establecido en i l inciso a) anterior; 

, e) Haber celebrado acuerdos, contratos, convenios o cualquier acto que otorgue a 
una persona beneficios similares a los señalados en los incisos a) y b) precedentes, 
o c ualquier otro medio que otorgue la capacidad de tener esos beneficios, 

l. Criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nac ión (SCJN), al resolver los cuestionamientos sobre 
la constituc ionalidad del artículo 3 de la abrogada Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992, formulados en el amparo en los amparos en revisión 169/2007, 
172/2007, 174/2007, 418/2007 y 168/2007. 

2. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA 
EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE 
OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 1.4°.A. J/67, con número de registro 168587, 
emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito. localizable en el Semanario Judicial de la Federación. 9° 
Época. Tomo XXVlll.-;::>ógina 2.286, octubre 2008. Disponible en: 
http://sif.scin.gob.mx/sjfsist/ff(xS70ZEAywGYwKxrXGWhR8zOvlhDpFBLSKcCv9rmCPPUweBeaJ2-
FflM8ekZ3pJlp 1 rrgg9H9TEoM2HLlpMWIB7C9Uumkpdnb42p l R9xal54-
fUA D4s 1 Xp6mKj0GIWh l xeKNuAWdb7YHKcHJFoMgU0KpZSmBi451 F l E-
kJ8L3ol 1 ))/paginas/DetalleGeneralV2. aspx?Clase-Detalle TesisBL&ID- 168587 &Semanario-O 

3. AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)), Registro No. 008260. 280 (H). Tribunales Colegiados de 
Circuito. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo IV. Administrativa Tercera Parte - Históricas Segunda 
Sección -TCC. pógina 1631. Disponible en: http://ius.scin.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/1008/1008260.pdf. 

4. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE 
ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada 1. lo.A.E.57 A (lOa.), Registro No. 2009320. 
Disponible en: 
http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGenera1V2.aspx?ID- 2009320&Clase-DetalleSemanarioBL. 

5. GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 1.4°.A. J/66, con número de registro 168470, emitida por el Cuarto 
Tribunal Colegido del Primer Circuito. localizable en el Semanario Judicial d e la Federación, 9° Época. Tomo XXVIII, 
pógina 1,244, noviembre 2008. 

6. Tesis de Jurisprudenc ia 1.40.A. J/70, con número de registro 168410, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer 
Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII. pógina l, 271. noviembre 2008. 

7. COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS 
CONSIDERADAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. Tesis de Jurisprudencia I.40.A. J/69, con número de registro 168497, 
emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer C ircuito. localizable en el Semanario Judic ial de la Federación, 9° 
Época, Tomo XXVIII. página 1.227. noviembre 2008. Disponible en: 
http: //sjf .scjn .gob. mx/slfsist /Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca= l e3e l OOOOOOOOOO&Apendice= l OOOOOOOO0OO0&E 
x resion=GRUPO%2520DE%2520INTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Dominio=Rubro&TA TJ=2&Orden 
= l &Clase=DetalleTesisBL&Num TE=5&Epp=20&Desde=-1 OO&Hasta=-
1 OO&lndex=0&ID= l 68470&Hit=2&IDs= 168497. 168470. 168496. 168494. 168587 &tipoTesis=&Semanario=0&tabla= 
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incluyendo el otorgamiento de créditos de una persona a otra y una parte 
importante de los ingresos de una persona dependan de otra; 

d) Que existan intereses económicos, comerciales o financieros comunes; 

e) Que exista parentesco por consanguinidad, afinidad o civil de hasta el cuarto 
grado, los cónyuges y concubinos, tratándose de personas ñsicas, y 

f) Cuando las partes expresamente así lo reconozcan. En este caso, el IFT puede 
tomar en consideración la información publicada por los agentes económicos, 
incluyendo aquella contenida en sus páginas de Internet . 

Al respecto, Mazars sólo identifica la existencia de los siguientes convenios entre el grupo 
al que pertenece Mazars y TWDC: 

i) Mazars France es auditor de Disney Hachette Presse en Francia, con una 
contraprestación anual durante dos mil dieciocho de EUR 14,000. Ese monto 
representó menos del 0.01% (cero punto cero uno por ciento) de los ingresos que 
obtuvo Mazars durante el año dos mil dieciocho.7 

ii) Mazars Alemania presta servicios de asesoría a The Wa lt Disney Company 
(Germany) GmbH y The Walt Disney Company Ltd. en Alemania, por una 
contraprestación anual de EUR 79,000 durante dos mil dieciocho. Ese monto 
representó el 0.005% ( cinco milésimas de un punto porcentual) de los ingresos 
obtenidos por Mazars durante el año dos mil dieciocho.ª 

En términos de lo anterior, se identifica que las relaciones identificadas: 

• Consisten en contratos de presentación de servicios de auditoría y de asesoría 
que se prestan en otras jurisdicciones, distintas a México, e 

• Implican contraprestaciones menores al uno por ciento de Mazars. 

Así, que en términos del criterio (c) antes referido, se verifica que el candidato propuesto 
es independiente de las Partes en México y no se identifica un posible conflic to de 
interés.9 Por ende, esta autoridad concluye que Mazars satisface las condiciones 
establecidas en el numeral 8.4.4. l . incisos (a) y (c). 

2.2.3. Callflcaclones y experiencia 

En este rubro, las Partes ofrecen la siguiente información: 

7 Fuente: información tomada del Primer Alcance al Escrito de Propuestas para Auditor Independiente y Agente de 
Desincorporación0 

8 Ibídem. 
9 Referencias Internac ionales son admisibles en este sentido. Véase: Mergers: Guidance on the CMA 's jurisdictions and 
p rocedure (2014); Reglas de adquisic iones y concentrac iones en Canadá. situadas en la Competition Act. así como 
precedentes recopilados por el IFT en la Resolución P/IFT/EXT/131016/25 pp. 91-94. disponible en: 
http://www. ift.orq. mx/sites/ default /files/contenidoqeneral/temas-relevantes/versionpublicaucepiftext 131 O 1625.pdf 
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• "( .. .) Mazars ha actuado como Auditor Independiente en más de 50 casos 
relacionados con la implementación de virtualmente todo tipo de remedios 
estructurales y conductuales en una amplia gama de industrias, incluyendo 
telecomuniqaciones, ( ... ). ,, (Énfasis añadido) 

• En las jurisdicciones de los Estados Unidos de América, Unión Europea y Brasil, 
Mazars ha actuado como Auditor Independiente en, 5 (cinco), 47 (cuarenta y 
siete) y 4 (cuatro) casos respectivamente. Sirve de referenc ia la siguiente tabla. 

Estados Unidos de América Unión Europea (Comisión Brasil (CADE) 
(FTC/DOJ) Europea)10 

• "Abbott Laboratories/St 
Jude" (Dispositivos 
médicos) 

• "Bayer/Monsanto" 
(Agroquímicos) 

• "Becton Dickinson/Bard" 
(Dispositivos médicos) 

• "Dow/DuPonr 
(Protección de c ultivos) 

• "GE/Avio" (Equipos de 
aviación) 

• "AB lnBev/SABMíller" 
(industria de bebidas) 

• "Allied lrish Banks" 
(Bancario) 

• "Alpha Bank" (Bancario) 

• "Arla/Milk Unk" (Productos 
lácteos) 

• "BA/ AA/Iberia" (Derechos 
de acceso) 

• "BASF/Cognis" (Químicos 
industriales) 

• "Bayer /Monsanto" 
(Agroquímicos) 

• "Becton Dickinson/Bard" 
(Dispositivos médicos) 

• "Cargi/1/ ADM" Chocolate 
(Agricultura) 

• "Dow/DuPonr (Protección 
de cultivos) 

• "Bayer/Monsanto" 
(Agroquímicos) 

• "Dow/DuPonr 
(Protección de c ultivos) 

• "Munksjó/ Ahistrom" 
(Papelero) 

• "Syniverse/MACH" 
(Comunicaciones móviles) 

• "( ... ) Hemos monitoreado numerosos casos que se someten a la jurisdicción de 
autoridades latinoamericanas, ( .. . )" actualmente Mazars se ostenta como Auditor 
Independiente en los casos "Dow/Duponr (sic) y "Bayer/Monsanto· para la 
Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE). 

• "( ... ) Asimismo, hemos actuado como Auditor Independiente para la Fiscalía 
Nacional Económica en Chile; la Superintendencia de Industria y Comercio en 

10 Por lo extensión de cosos presentados paro la Unión Europeo sólo se listan diez de ellos. 
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Colombia, la Superintendencia de Control del Poder de Mercado en Ecuador y 
CADE en Brasil, entre otras.,, (Énfasis Añadido) 

• "( ... ) Tenemos gran experiencia trabajando en fusiones multi-jurisdiccíonales que 
involucran el monitoreo de diferentes paquetes de compromisos, así como 
también amplia experiencia en la supervisión de la desinversión de paquetes de 
activos y separaciones de negocios complejas. Esto incluye nuestra experiencia 
en evaluar posibles compradores en línea con los compromisos estipulados por las 
autoridades así como también compromisos de carácter conductuales. (sic)" 

• Para fungir como Auditor Independiente, proponen un equipo formado por su 
oficina local en México y el equipo central del Auditor Independiente en Europa, 
quien "actúa como Auditor independiente de la COFECE en los casos de 
Bayer/Monsanto y Dow/Dupont. (sic)" 

• "Nuestro punto de contacto local en México es Francisco Javier Quiroz Sandoval, 
socio de la oficina de Mazars en México quien será el punto de contacto con IFT." 

• En relación con el equipo de asesores propuesto de Mazars para actuar como 
Auditor Independiente, presentaron la información que se describe en el siguiente 
cuadro. 

Nombre Puesto Experiencia 

Justin 
Menezes 

Líder 
proyecto 

del 

UK y 

Previamente, func ionario de la Dirección General de 
Competencia (del inglés Directorate-General Competition) en 
la Comisión Europea y en UK en la extinta Oficina de Comercio 
Justo (del inglés Office of Fair Trading). Socio, 

Bélgica 
Actúa regularmente como Auditor Independiente en casos 

Jefe Global de relacionados con la Comisión Europea y autoridades de 
Servicios de competencia de todo el mundo. 
Auditor Lidera los equipos globales responsables de monitorear los 
Independiente compromisos en el caso "Dow/DuPonr. 

Su experiencia en casos de Auditor Independiente con 
autoridades de la Unión Europea, Estados Unidos de América y 
Brasil, incluye: 

• "Bayer/Monsanto" (Agroquímicos) 

• "British Airways/AA/lberia" (Aviación) 

• "BASF/Cognis" (Industria Química) 

• "AB lnBev/SABMiller" (Industria de Bebidas) 

• "Dow/DuPont" (Protección de cultivos) 

• "Dexia" (Ayuda estatal) 

• "Liberty Global/Ziggo" (Medios y radiodifusión) 
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Nombre Puesto Experiencia 

• ~ Aftice/Numericabfe/SFR" (Telecomunicación) 

• "Pfizer /Hospira" (Industria Farmacéutica) 

• "Merck/Sigma" (Industria Química) 

• "Syngenta/Monsanto" (Ciencia de cultivos) 

Francisco Socio, México Auditoría de clientes nacionales e internacionales en los 
Javier 
Quiroz 
Sandoval 

René 
Koellen 

\ 

Director, UK 

/ 

sectores industriales, comerciales y de servicios. 

Experto en Normas de Información Financiera Mexicanas y las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Presentación de informes para fines de consolidación en 
asignaciones internacionales y también en la gestión de 
auditorías de fechas de cierre. 

Su experiencia en casos de Auditor Independiente: 
actualmente continúa trabajando como socio local en los 
casos Dow/DuPont y Bayer/Monsanto para la Comisión Federal 
de Competencia Económica (COFECE). 

Director en la oficina de Mazars en Londres. 

Más de 15 años de experiencia brindando servicios de 
auditoría y asesoría a organizaciones multinacionales. 

Se especializa en trabajos de Auditor Independiente en 
nombre de la Comisión Europea y otros reguladores de todo el 
mundo, así como en servicios de asesoría y valoración de 
transacciones. 

Ha trabajado con la COFECE, la Fiscalía Nacional Económica 
de Chile (FNE), la Superintendencia de Industria y Comercio de 
Columbia (SIC) y el Conse/ho Administrativo de Defesa 
Económica de Brasil (CADE) en la fusión "Bayer/Monsanto"; 
CADE y COFECE en "Dow/DuPonr y la Superintendencia De 
Control Del Poder de Mercado de Ecuador (SCPM) en 
"Anheuser-Busch/SABMiffer". 

Su experiencia en casos de Auditor Independiente con 
autoridades de la Unión Europea, Estados Unidos de América y 
Brasil, incluye: 

• "Bayer AG/Monsanto" (Agroquímicos) 

• "Dow/DuPonr (Protección de cultivos) 

• "Anheuser-Busch fnbev/SABMiffer' (Industria de Bebidas) 

• "Telefónica Deutschfand/E-Pfus" (Telecomunicaciones) 

• "Hutchison 3G/Orange" (Telecomunicaciones) 

• "Becton Dickinson/Bard" (Dispositivos Médicos) 
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Nombre Puesto Experiencia 

Fernando Manager, UK 

Solomon 

/ 

• "PayPal/iZett/e" (Servicios financiaeros)

• "W9rldline/Equens/Paysquare" (Servicios financiaeros)

• "Banco Santander/Banco Popular'' (Bancario)

• "WestLB" (Bancario)

Gerente del equipo de consultoría de servicios financieros en 
Londres. 

Especialista en servicios de supervisión de Auditor 
Independiente, donde ha trabajado en una amplia gama de 
industrias y jurisdicciones. 

Fue gerente a cargo en el caso de Auditor Independiente de 
"Anheuser-Busch/SABMiller'' en Ecuador, responsable de 
presentar informes mensuales a la SCPM y de asesorar sobre las 
obligaciones de separación, delimitación de información y 
proceso de venta. 

Miembro clave del equipo de Auditor Independiente en 
responsable de monitorear la implementación de los 
compromisos en los casos de "Bayer/Monsanto" y 
"Dow/DuPonf' para la COFECE. 

Actualmente es gerente responsable de la preparación de 
informes de Auditor Independiente para más de cinco 
jurisdicciones en América Latina (entre otras, SIC en Colombia, 
FNE en Chile y la COFECE en México). 

Su experiencia en casos de Auditor Independiente con 
autoridades de la Unión Europea, Estados Unidos de América y 
México, incluye: 

• "Santander" (Bancario)

• "Lloyds Banking Group" (Bancario)

• "Alpha Bank" (Bancario)

• "Pfizer /Hospíra" (Industria Farmacéutica)

• "AB-lnvbev/ SABMiller Ecuador'' (Industria de bebidas)

• "Dow/DuPonr· (Protección de cultivos)
I 

• "Bayer /Monsanto" (Agroquímicos)

Fuente: Elaboración propia con información proporcionado por los Partes en el E�crito de Propuestos. 

En términos de lo anterior, esta autoridad concluye que Mazars satisface la condición 

establecida en el numeral 8.4.4.1. inciso (b), es decir, cuenta con las calificaciones y 

experiencia necesarias para cumplir con sus deberes. 
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2.2.4. Propuesta de Plan de Trabajo 
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La información remitida por las Partes a este Instituto contiene una propuesta inicial del 
plan de trabajo presentado por Mazars para efectos de presentar su candidatura. 

A este respecto, en términos del numeral 8.4.4.9, no es el momento p rocesal para que 
esta autoridad se pronuncie al respecto, puesto que primero debe ocurrir la designación 
de un Auditor Independiente quien, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a su 
designación, deberá presentar al Instituto un plan de trabajo detallado para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

En términos de lo anterior, este Instituto no se pronuncia respecto al p lan de trabajo inicial 
propuesto por Mazars. 

2.2.5. Imparcialidad y buena fe 

Estos elementos se adoptan de un princ1p10 aplicable a prácticas contractuales, 
reconocido en el derecho civil e internac ional .11 Actuar con imparcialidad y buena fe se 
entiende como el compromiso de las partes en un contrato o acuerdo de realizar los 
mejores esfuerzos razonables para el cumplimiento de las condic iones pactadas. 

Para efectos de evaluar este elemento, establec ido en el inc ido (d) del numeral 8.4.4. l 
de las Condiciones, esta autoridad se aboca a verificar que existen las condiciones para 
que Mazars pueda realizar sus mejores esfuerzos para c umplir con el objeto de su 
encargo, como se define en los numerales 8.4.2 inciso (e), 8.4.4. 7, 8.4.4.12 a 8 .4.4 .18. 

La información ya referida en las secciones 2.2 . l a 2.2.4 anteriores proveen de elementos 
que permiten concluir que Mazars cuenta con la capacidad para realizar los mejores 
esfuerzos razonables para ejercer las funciones que las Condiciones establecen para el 
Auditor Independiente. Tal capacidad se acredita con la independencia que tiene y se 
compromete a mantener respecto de las Partes, así como de la inexistencia de 
conflictos de intereses para ejercer el encargo, la experiencia probada en el 
cumplimiento de encargos equiparables, y al asumir el compromiso de actuar con 
imparcialidad y buena fe. 

11 Véase como referencia, por ejemplo, la definición y referencias del principio No. 1.1. l - Buena Fe y trato justo (Good 0 
faith and foir deoling) en comercio internacional. como se refiere en: https://www.trons-lex.org/90l000/ /good-foith-ond
foir-deoling-in-internotionol-trode/. 
El alcance de este principio no se limito o lo interpretación del contrato o acuerdo, sino que establece un estándar de /, 
conducto poro los portes desde el principio y hasta el fin de su relación (pre) contractual. Esto significa que cada porte 
tiene la obligación de mostrar a su(s) contraparte(s) uno conducto que no le cause daño y que toma en cuento los 
expectativos razonables de su contraparte. Las partes sujetas a este principio deben mostrar un grado de honestidad y 
sinceridad que seo razonable poro lo seguridad de los intereses de lo otro parte, particularmente no actuando en una 
formo que tengo el potencial de sorprender indebidamente o infringir daños a la otra parte. 
No se identifica un criterio judicial que abunde en el significado y los alcances sobre imparcialidad y buena fe en el 
sistema jurídico en México. 
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2.2.6. Elementos relevantes para su contratación 

Las Partes presentan los principales términos y condiciones del mandato que celebrarían 
con el Auditor Independiente, en caso de ser aprobado por el Instituto. 

Las Partes presentan la propuesta de honorarios que pagarían a Mazars en caso de que 
sea aprobado por el Instituto. La contraprestación estimada que TWDC pagaría a Mazars 
sería de $175,000.00 (ciento setenta y cinco mil) dólares más gastos incurridos en el 
proceso, por un periodo de 6 (seis) meses - que corresponde al plazo previsto para el 
Periodo de Desincorporación sin contemplar la posible prórroga. 

Mazars aportó un presupuesto estimado que considera todas las obligaciones y 
facultades que le corresponden al Auditor Independiente, en términos de los establecido 
en las Condiciones, sobre el que señala lo siguiente: 

• "El presupuesto proporcionado está basado en la revisión del extracto de los 
Compromisos de IFT proporcionado por TWDC. 

• Asumimos una implementación fluida de los Compromisos de TWDC sin dificultades 
significativas. 

• El equipo propuesto ha trabajado en casos de Auditor Independiente en México y 
consideramos que proporcionaran sinergias significativas que ayudaran a mantener los 
costos bajos. 

• Regularmente actualizaremos a TWDC sobre el progreso en relación con el plan de 
trabajo, y le informaremos si hay algún cambio significativo por adelantado (sic)." 

Respecto al último elemento referido en la lista anterior, es necesario que la Entidad 
Resultante realice las precisiones necesarias para que los informes que, en su caso el 
Auditor Independiente les presente, cumpla con lo dispuesto en las Condiciones, en 
particular con la obligación consistente en no darle a conocer información confidencial 
del Negocio a Desincorporar. 

2.2. 7. Conclusiones 

En términos de los elementos presentados en las secciones 2.2.1 a 2.2.6 anteriores, el 
Pleno del Instituto concluye que Mazars cumple con los elementos previstos en el 
numeral 8.4.4.1 incisos (a) a (d) de las Condiciones, con base en la propuesta y la 
información presentada por las Partes en cumplimiento a lo establecido en los numerales 
8.4.4.2 y 8.4.4.3 y sus correlacionados 8.4.4.7 y 8.4.4.11. 

Lo anterior para efectos de lo dispuesto en el numeral 8.4.4.4 segundo párrafo de las 
Condiciones, esto es, para que las Partes deban designar al candidato aprobado como 
Auditor Independiente dentro de un plazo de 10 (diez) días hábiles posteriores a la 
notificación de este acuerdo. 
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TERCERO. Evaluación del candidato propuesto como Agente de Deslncorporaclón 

3.1. Información presentada 

En términos del numeral 8.4.9.3, las Partes presentaron información y documentación en 
relación con el candidato propuesto que contiene: 

(a) Su identificación, con el nombre de ING Financia/ Markets LLC (ING), con domicilio 
en Bosque de Alisos No. 45B, 4º piso, Bosques de las Lomas, C.P. 05120, en la Ciudad 
de México. También señalan como domicilio en el extranjero, el ubicado en 11 33 
Avenue of the Americas, Nueva York, Nueva York, 10036; 

(b) Una descripción de la experiencia y capacidad del candidato propuesto para 
cumplir con las funciones de Agente de Desinc orporación; 

(c) Una carta firmada por un representante autorizado de ING en la que manifiesta 
bajo juramento, su independenc ia de las Partes, la no existencia de conflicto de 
interés y su compromiso de mantener ambas en caso de ser designado para el 
cargo; 

( d) Los principales términos del mandato que las Partes pretenden pactar con el 
candidato, y 

(e) Un plan de trabajo preliminar. 

En términos de lo anterior, se considera que las Partes entregaron de manera c ompleta, 
la información solicitada en términos del numeral 8.4.9.3. 

Con base en esta información se evalúa si el candidato propuesto por las Partes para 
esta posición cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en el numeral 8.4.9.2. 

3.2. Evaluación del candidato 

3.2.1 . ING 

De acuerdo con información pública, ING:12 

• Ofrece servicios bancarios básicos de préstamos, pagos y administración de 
efectivo y tesorería; así como soluciones bancarias a medida en áreas que 
incluyen arrendamientos, finanzas corporativas, estructuradas y comerc iales y 
mercados de acciones y de capital de deuda. 

• Tienen presencia internacional en más de 40 ( cuarenta) países y 11,000 ( once mil) 
profesionales bancarios. 

12 Véase https://www.inqwb.com/about-inq-wb/profile. 
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3.2.2. Independencia de las Partes y no conflicto de Interés 

Las Partes presentan una carta firmada bajo juramento por el Director -el C. lgor 

Yeremeev- y Director General de ING -el C. Philip M. Comerford. Jr. - (Carta de 

Independencia de ING) 13 que a la letra señala: 

"(. . .) Por la presente, declaramos el interés y la disponibilidad de ING Financia/ Markets LLC 
("ING FM") para actuar como Agente de Desincorporación en términos de la resolución del 
IFT en el archivo CNC-001-2018. 

Los abajo firmantes, siendo cada uno de ellos un oficial autorizado de ING FM, declaran 
bajo juramente que ING FM es independiente de The Watt Disney Company ("TWDC") y de 
Twenty-First Century Fox, así como de cualquiera de sus subsidiarias (las "Partes"). Del mismo 
modo, en caso de que el IFT autorice a /NG FM a actuar como Agente de Desincorporación, 
ING FM se compromete a mantener su independencia de las Partes de conformidad con 
los términos de cualquier carta de compromiso para tal función de Agente de 
Desincorporaclón. 

ING FM es una subsidiaria indirecta de propiedad total de ING Group N. V. (Junto con sus 
subsidiarias, "/NG "). ING tiene una relación bancaria /Imitada con 1WDC en relación con sus 
líneas de crédito bancarias generales y no tiene una relación bancaria con Twenty-First 
Century Fox. ING considera que su relación se encuentra en un nivel relativamente 
irrelevante y que no influirá ni perjudicará el juicio del administrador. Estas son relaciones 

I bancarias normales en el curso del negocio que comprenden diversas líneas,de crédito, 
garantías y servicio de tesorería. Las líneas de crédito de ING para TWDC representan 

1 

¡ aproximadamente el 1.16% de las líneas de crédito totales de 1WDC y estas líneas 
representan menos del 0.04% de los préstamos y avances totales de ING Groep N. V. a la 
cartera de clientes de EUR 603,000 millones, según el informe de LNG de marzo de 2018. ING 
tiene un compromiso menor en la Unea de Crédito Revolvente de 1WDC por ud 70,000

millones. ING no es uno de los bancos líderes, es uno de los 32 bancos en total con una 
participación del 2.5%. Esto no afectará la objetividad e independencia de ING FM para 
cumplir con nuestras obligaciones coino Agente de Desincorporación. ING no ha 
identificado ningún conflicto de intereses potencial con Twenty-First Century Fox. " (Énfasis
añadido) 

ING también manifiesta que: 

• "No hay directores de TWDC ni de Twenty-Fírst Century Fox que sean miembros de

la Junta directiva de ING ni de ningún órgano de administración o viceversa.

• No existen participaciones estratégicas cruzadas entre TWDC e ING ni entre

Twenty-First Century Fox e /NG."

La evaluación de Independencia se realiza de conformidad con los criterios señalados 

en la sección 2.2.2. de este acuerdo. 

13 Las Partes señalan que los CC. lgor Yeremeev y Philip M. Comerford. Jr .. están facultados para firmar documentos en
nombre de ING en virtud del puesto que tienen en esa sociedad. Esas facultades de representación son orgánicas, en 
tanto derivan de sus nombramientos como directores o funcionarios de la empresa. 
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En este caso el candidato informa, a t ravés de las Partes, que existe una relación 
bancaria entre el grupo al que pertenece ING y TWDC, consistente en líneas de crédito 
que ING otorga a TWDC que representan aproximadamente el l . 16% (uno punto 
dieciséis por ciento) de las líneas de crédito totales del segundo y menos del 0.04% 
(cuatro centésimas de punto porcentual) de los préstamos y el monto que la cartera de 
clientes reporta al primero. Por su parte, la línea de c rédito revolvente14 que ING ha 
comprometido con TWDC representa 2.5% (dos punto c inco por ciento) de la deuda 
total del segundo, mientras que el restante es cubierto por 31 (treinta y un) bancos 
distintos a ING. 

Así, en términos del criterio (c) para identificar la1 existencia de influencia entre agentes 
económicos referido en la sección 2.2.2 de este acuerdo, se conc luye que ING es 
independiente de las Partes, por lo que satisface las condiciones establecidas en el 
numeral 8.4.9.2. incisos (b) y (c). Es decir, ING es independiente de las Partes, así como 
de cualquier compañía de su g rupo y no se identifica un posible conflicto de interés. 

3.2.3. Callflcaclones y experiencia 

A este respecto, las Partes informan lo siguiente: 

• "La sólida experiencia en fusiones y adquisiciones de ING NY facilitará la función 
Agente de Desincorporación, aprovechando el equipo del sector TMT de ING".15 

• Amplia experiencia en ejecución del lado de la venta, con más de 60 (sesenta) 
casos de éxito desde el año dos mil quince. 

• Ha actuado como agente de desincorporación en "( .. .) las más notables 
transacciones: 

- Dow/DuPont, Ba/1/Rexam y Holclng/Lafarge: implican desinversiones de 
recursos con un valor agregado de más de€ 70,000 millones". 

• Ha trabajado con la mayoría de los principales reguladores a nivel mundial en 
temas antimonopolio relacionados con fusiones y adquisiciones, entre otros, con 
Brasil, Unión Europea, Estados Unidos, Canadá y China. 

• "ING no ha identificado ningún conflicto que menoscabe su objetividad e 
independencia en el caso de TWDC en México". 

1
• Una Línea de Crédito Revolvente es aquella en la que el cliente paga una cuota a una institución o grupo de 

instituciones financieras para pedir prestado dinero cuando sea necesario. La Línea de Crédito Revolvente t iene un monto 
establecido y fecha de vencimiento. Una vez que los fondos son utilizados y posteriormente pagados, el acreditado 
puede volver a utilizarlo. Debido al monto tan a lto de estos créditos. los bancos actúan conjuntamente para sindicar estas 
líneas de crédito, en las que usualmente existen pocos bancos que las lideran. 
15 El término TMT re refiere a telecom. media and technology. Información pública de Mazars. d isponible en: 
https://www.ingwb.com/products-services/finance-your-business/industry-lendinq/telecom,-media-and-technology. 
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• En relación con el equipo de asesores propuesto de ING para actuar como

Agente de Desincorporación, presentaron la información que se describe en el

siguiente cua�ro.

Nombre Puesto Experiencia 

Shane 

lnde 

Director 

General 

Más de 25 años de experiencia en finanzas corporativas en 

de Europa, América Latina, Estados Unidos y Asia. 

Servicios de 

Auditoría ING, 

Reino Unido 

Proporcionará 

supervisión de 

alto nivel 

Trabajó en todas las tareas en las que ING ha participado 

como agente de desincorporación. 

Ha supervisado la desinversión de más d� 60 empresas a nivel 

mundial en distintos sectores (materiales de construcción, 

salud, ingeniería, electrónica, aviación, tecnolog¡ía, servicios 

públicos, petróleo y gas, productos químicos y bienes de 

consumo). 

Ha participado en casos de desincorporación en los siguientes 

casos: 

• "Abbott/A/ere
H 

• "Dow /DuPont"

• "Smiths/Morpho
H 

• "Coherent/Rofin-Sinar
H 

• "Ba/1/Rexam
,, 

• "GE/Alstom"

• "Holcim /Lafarge"

• "Huntsman/Rockwood 1TT02"

• "Kuraray/GLSV"

• "Thermo Fisher/Life Technologies"

• "Baxter/Gambro
º 

• "Abbot/Solvay"

• "Outokumpu/ lnoxum"

• "United Technologies/Goodrich"

• "Western Digital/Víviti T echnologies
,, 

• "/NEOS/BASF Styrene JV"

. 1 .. Teva/Cephalon
,,

• "Teva/Ratiopharm"
\ 
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Nombre Puesto Experiencia 

• "Abbott/Solvay Pharma
N

• "Panasonic/Sanyo N

• "fberia/Clickair/Vueling"

• "GALP/ExxonMob1
r

• "StatoilHydro/ConocoPhillips Scandinavia"

• "Evraz/Highveld'

• "Enel-Acciona/Endesa"

• "Danone/Numico"

• "Mittal/ Arcelor"

Phi! Director Más de 30 años de experiencia en asesoría en fusiones y 

Comerford General de adquisiciones. 

Hector 

Aguirre 

Finanzas 

Corporativas 

ING, América 

Lidera todas las tareas de fusiones y adquisiciones de ING en 

los Estados Unidos. 

Trabaja como agente de desincorporaclón de la FTC (siglas 

del inglés Federal Trade Commission) de los Estados Unidos y 

del CADE para los casos ·oow/DuPonr, "Ball/Rexom" y 

"Lafarge/Holcim ". 

Fue agente de desincorpordción de la FTC para los casos 

"Abboff /A/ere" y "Western Digital/Viviti Technologies ". 

Es el agente de desincorporación del DOJ (siglas del inglés 

Department of Justice) de los Estados Unidos en relación con 

los recursos resultantes de la fusión "Dow/DuPonr. 

Fue el agente de desincorporaclón del DOJ para el caso 

"GE/Alstom, UTC/Goodrich
º 

y el agente provisional para la 

FTC en la fusión "Panasonic/Sanyo". 

Ha participado en más de 60 transacciones, por un valor 

aproximado de USO 3,000 millones. 

Director Responsable del negocio de Banca Mayorista en México. 

General ING, 

México 

Proporcionará 

apoyo 

administrativo 

y logístico 
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Nombre Puesto Experiencia 

Javier 
Bernús 

Director ING, 
México 

Proporcionará 
apoyo 
administrativo 
y logístico 

Más de 26 años de experiencia en la industria financiera. 

Encargado de administrar la base de clientes mexicanos de 
ING y es responsable del proceso de Ejecución y Suscripción 
de todas las transacciones de la Oficina de ING en México. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por las Partes en el Escrito de Propuestas. 

Asimismo, las Partes manifiestan que: 

"(. . .) ING fue aprobado como Agente de Desincorporación por el Conselho Administrativo 
de Defesa Económica ("CADEH) en Brasil. De conformidad con la resolución del CADE, ING 
estará a encargado de la desinversión del Negocio de Fox Sports en Brasil. En este sentido, 
nombrar a ING como Agente de Desincorporac ión para el negocio de Fox Sports en México 
sería beneficioso para el proceso de desinversión en ambos países. H (tnfasis añadido) 

A este respecto, se identifica que la actuación de ING como Agente de 
Desincorporación en México y Brasil, puede generar un entorno favorable para 
mantener el Negocio a Desincorporar de forma viable y como una fuerza competitiva 
en el mercado. 

También se tiene como hecho notorio que ING ha obtenido diversos premios y 
reconocimientos por sus labores como asesor financiero.16 Entre ellos se destaca el Asesor 
Financiero del Año en dos mil diecisiete para Fusiones y Adquisiciones para la zona 
Benelux (Bélgica, País~s Bajos y Luxemburgo).17 

Con base en los elementos referidos, este Instituto concluye que ING satisface la 
condición establecida en el numeral 8.4.9.2. inciso (a), es decir, cuenta con las 
calificaciones y experiencia necesarias para cumplir con las funciones que 
corresponden al Agente de Desincorporación. 

3.2.4. Plan de trabajo 

Las Partes presentaron una propuesta inicial del plan de trabajo elaborada por ING, en 
caso de ser designado como Agente de Desincorporación. Al respecto, las Partes 
manifiestan: 

"Como fue mencion9do, se trata de un plan preliminar de trabajo por lo que podrá sufrir 
adecuaciones, siempre y cuando cumplan con las obligaciones del Agente de 
Desincorporación en términos de la Resolución. H (Énfasis añadido) 

16 Véase: https://www.inqwb.com/obout-lnq-wb/awards#cateqory-&dateRanqe-null.null 
17 Véase: https: //www .ingwb.com/about-inq-wb/awards/2017 /ing-awarded-benelux-mo-financial-adviser-of-the-veor -

.mz 
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En términos del numeral 8.4.9.3. inciso (e), en este momento procesal corresponde 
tenerlo por presentado. Lo anterior sin omitir que el Instituto, en todo momento, tiene la 
facultad de realizar los comentarios y/o propuestas que considere suficientemente 
necesarias para el plan de trabajo del Agente de Desincorporación. 

3.2.5. lmparclalldad y buena fe 

En este rub ro también se adopta el estándar señalado en el numeral 2.2.5 de este 
acuerdo. 

Al respecto, esta autoridad concluye que los elementos referidos en los numerales 3.2.1 
a 3.2.4 de este acuerdo acreditan que ING tiene la capacidad de realizar sus mejores 
esfuerzos para cumplir con el objeto de su encargo que definen los numerales 8.4.2 inciso 
(d), 8.4.5. 1 a 8.4.5.4 de las Condiciones. Tal capacidad se acredita con la independencia 
que tiene y se compromete a mantener respecto de las Partes, así como de la 
inexistencia de conflictos de intereses para ejercer el encargo, la experiencia probada 
en el cumplimiento de encargos equiparables, y al asumir el compromiso de actuar con 
imparcialidad y buena fe. 

3.2.6. Elementos relevantes para su contratación 

Las Partes presentan los principales términos y condiciones del mandato que celebrarían 
con el Agente de Desincorporación, en caso de ser aprobado por el Instituto, de lo que 
se desprende lo siguiente: 

·c ... ) Lo anterior, sin perjuicio de que las Partes y el Agente de Desincorporación puedan 
acordar términos adicionales, siempre y cuando, no sean contrarios a fa Resolución, en el 
entendido de que el IFT mantiene la facultad de realizar modificaciones o adecuaciones al 
Mandato que se otorgue al Agente de Desincorporación." 

Del Anexo 11.1 del Primer Escrito de Cumplimiento se desprende que la contraprestación 
que 1WDC propone pagar a ING por sus seNicios de Agente de Desincorporación 
asciende a una iguala mensual de $25,000.00 (veinticinco mil) dólares, más un bono por 
cierre de la Transacción de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil) dólares más gastos 
incurridos en el proceso. 1WDC manifiesta que el monto del bono propuesto por cierre 
de la t ransacción -equivalente a 30 (treinta) veces el monto del pago mensual
constituye un incentivo para la pronta Desincorporación del Negocio a Desincorporar, 
pues de dilatar las negociaciones y no acreditar sus mejores esfuerzos para cumplir con 
este mandato durante el Periodo de Desincorporaclón no obtendría dicho bono. 

De la información proporcionada, esta autoridad no identifica elementos que pudieran 
restringir las obligaciones y facultades que le corresponden al Agente de 
Deslncorporación en términos de lo establecido en la Resolución, por lo que en este 
momento procesal únicamente corresponde tenerlo por presentado. 

Lo anterior sin perjuicio lo establecido en los numerales de las Condiciones: 
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a) 8.4.9.4. que reserva al Instituto la facultad,discrecional de hacer las modificaciones

que estime necesarias para el efectivo cumplimiento de su encargo y funciones, y

b) 8.4.9.6. que obligan a las Partes a realizar primero la designación del Agente de
Desincorporación y, posteriormente, presentar a este Instituto la información y
documentación de la fecha y los términos de tal designación.

3.2.7. Conclusiones 

En términos de los elementos presentados en las secciones 3.2. l a 3.2.6 anteriores, esta 
aL1toridad concluye que ING cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en el 

numeral 8.4.9.2. incisos (a) a (d) de las Condiciones, con base en la propuesta y la 
información presentada por las Partes en cumplimiento a lo establecido en los numerales 
8.4.9. l y 8.4.9.3 y su correlacionado 8.4.9. l l de las mismas Condiciones. 

Lo anterior para efectos de lo dispuesto en el numeral 8.4.9.5 de las Condiciones, esto es, 
para que las Partes deban designar al candidato aprobado como Agente de 

Desincorporación dentro de un plazo de l O ( diez) días hábiles posteriores a la 
notificación de este acuerdo. 

CUARTO. Copla de contratos 

El numeral 8.4.12.2 incisos (e) y (f) impuso las obligaciones de: 

(i) Entregar copia de los contratos de derechos de transmisión de contenidos

deportivos de 21 CF, relativos a los últimos 5 (cinco) años, incluyendo los que no se

encuentran vigentes, y

(ii) Entregar copia de los contratos de provisión y licenciamiento de canales

deportivos, con todos los operadores del servicio de televisión y audio restringidos

en México, de Grupo 21 CF, relativos a los últimos 5 (cinco) años, incluyendo los
que no se encuentran vigentes.

Como se refiere en el antecedente Quinto de este acuerdo, las Partes presentaron las 
documentales requeridas. En este momento procesal, corresponde al Pleno del Instituto 
tenerlas por presentadas. Esta Información será relevante para verificar el cumplimiento 
de las Condiciones que obligan mantener estos activos como parte del Negocio a 

Desincorporar. 

QUINTO. Designación del Administrador Independiente 

Las Partes informan a este Instituto de la designación del C. Benjamin Pyne de Pyne 
Media Group LLC, como Administrador Independiente realizada el diecinueve de 
febrero de dos mil diecinueve en términos de lo establecido en el numeral 8.4.6. l. 

En ese sentido, en su Escrito de Propuestas, las Partes manifiestan que el Administrador 
Independiente cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en el numeral 8.4.6.2. 
Al respecto. señalan lo siguiente: 
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"Sobre el particular, se manifiesta que el Administrador Independiente: (i) es independiente 
de TWDC, sus subsidiarias o Afiliadas; (ii) no ha trabajado ni prestado servicios a los Otros 
Negocios de Canales de TWDC en México, o a c ualquier otro negocio que sea o pueda ser 
competidor del Negocio a Desincorporar en el año previo a su nombramiento; (iii) cuenta 
con las calificaciones y experiencia necesaria para cumplir con sus deberes en términos de 
la Resolución; y (iv) ha manifestado que no tiene conflicto de interés para desempeñar su 
cargo. #(Énfasis añadido) 

Al respecto, las Partes presentan una carta firmada bajo juramento por el C. Benjamin 
Pyne, que señala: 18 

• Ser independiente de TWDC, sus subsidiarias o afiliadas y que no ha prestado 
seNicios a los Otros Negocios de Canales Deportivos de TWDC, o en cualquier 
negocio que compita con el negocio de Fox Sports en México durante el último 
año. 

• Su última relación laboral con TWDC terminó en septiembre del año dos mil 
diecisiete, por lo que considera no encontrarse en una situación que genere un 
conflicto de interés. 

• Contar con más de 25 (veinticinco) años de experiencia en la industria de medios 
de comunicación, con amplia experiencia como ejecutivo senior en Id 
distribución de contenidos, por lo que acredita su experiencia y calificaciones 
para mantener la viabilidad económica, la comercialización y la competit ividad 
del negocio de Fox Sports en México. 

• Se mantendrá independiente de TWDC durante todo el tiempo que dure su 
encargo como Administrador Independiente en términos de la Resolución. 

En términos del numeral referido, esta autoridad cuenta con elementos para: 

a) Tener por presentada la información que permite identificar al Administrador 
Independiente designado por las Partes - cuyo ejercicio del encargo, desde el 
inicio, queda bajo la supeNlsión del Auditor Independiente en términos de lo 
dispuesto en el numeral 8.4.4.12 de las Condiciones; y 

b) Tener por cumplida la condición de designarlo dentro del plazo establecido en el 
numeral 8.4.6. l de las Condiciones. Esto es, fue realizada antes de la Fecha Efectiva 
que ocurrió el quince de marzo de dos mil diecinueve. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 
décimo cuarto, décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 90 y 91 de la Ley Federal de Competencia Económica; l , 35, 
36, 38, 165 fracción 1, 166 fracción XI, 170, 171 y 175 de las Disposiciones Regulatorias de 
la Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión; y l párrafos primero y tercero, 2 fracción X, 4 fracción 1, 6 fracción XXXVIII, 

18 Información proporcionada por las Portes en el Tercer y Cuarto Alcance al Escrito de Propuestas. 
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7 y 8 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

111. ACUERDOS 

PRIMERO.-Tener por cumplida en tiempo y forma las condiciones consistentes en 
presentar hasta tres candidatos para ocupar el encargo de Auditor Independiente -
presentando uno- y la información correspondiente, establecidas en los numerales 
8.4.4.2 y 8.4.4.3 de la Resolución emitida por el Pleno del Instituto mediante acuerdo 
P/IFT/110319/122. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.4.4.4 primer párrafo de la 
Resolución, se tiene por acreditado que Mazars LLP cumple con los elementos 
establecidos en el numeral 8.4.4. l y sus correlacionados numerales 8.4.4.7 y 8.4.4.11 de 
la misma Resolución. Lo anterior, para efectos de lo dispuesto en su numeral 8.4.4.4. 
segundo párrafo. 

SEGUNDO.- Tener por cumplida en tiempo y forma las condiciones consistentes en 
presentar hasta tres candidatos para ocupar el encargo de Agente de 
Desincorporación -presentando uno- y la información correspondiente, establecidas 
en los numerales 8.4.9. l y 8.4.9.3 de la Resolución emitida por el Pleno crlel Instituto 
mediante acuerdo P /IFT / 110319 / 122. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.4.9.4, se tiene por 
acreditado que ING Financia! Markets LLC cumple con los elementos establecidos en el 
numeral 8.4.9.2 y su correlacionado numeral 8.4.9.11 de la Resolución. Lo anterior, para 
efectos de lo dispuesto en su numeral 8.4.9.5. 

TERCERO.-Tomar conocimiento de la designación del C. Benjamin Pyne de Pyne Media 
Group LLC como Administrador Independiente, en términos de lo establecido en el 
numeral 8.4.6. l . de la Resolución emitida por el Pleno del Instituto mediante acuerdo 
P /IFT /1 10319 /122 y de los elementos considerados para esos efectos. 

También se tiene por cumplido en tiempo la designación del Administrador 
Independiente en términos de lo dispuesto en el numeral 8.4.6. l de esa Resolución. 

CUARTO.- Tener por cumplida la obligación establecida en el numeral 8.4.12.2. inciso (e) 
de la Resolución emitida por el Pleno del Instituto mediante acuerdo P/IFT/110319/122, 
consistente en aportar copia de los contratos de derechos de transmisión de contenidos 
deportivos de Grupo Twenty-First Century Fox, relativos a los últimos 5 (cinco) años, 
incluyendo los que no se encuentran vigentes. 

QUINTO.- Tener por cumplida la obligación establecida en el numeral 8.4. 12.2. inciso (f) 
de la Resolución emitida por el Pleno del Instituto mediante acuerdo P/IFT/110319/122, 
consistente en aportar copia de los contratos de provisión y licenciamiento de canales 
deportivos, con todos los operadores del servicio de televisión y audio restringidos en 
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México, de Grupo Twenty-First Century Fox, relativos a los últimos 5 (cinco) años, 
incluyendo los que no se encuentran vigentes. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente este acuerdo a la representante común designada 
para el cumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución emitida por el 
Pleno del Instituto med iante acuerdo P /IFT / 110319 / 122. 

Gabr o Centraras Saldívar 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

Cif\~ A d d ' ? ,-,. 
Sósteñesiaz González 

Comisionado 

ado Presidente 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

o Castlllo 
nado 

El presente Acuerdo fue oprobodo por el Pleno del Instituto Federo! de Telecomunlcoclones en su XI Sesión Ordlnorio celebrado el 10 de obrll de 2019, por 
unonimldod de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Con1reros Soldívor, Mono Germón Fromow Rongel. Adolfo Cuevos Tejo, Jovier Juórez Mojlco. Arturo 
Robles Rovolo. Sóstenes D!oz Gonzótez y Romiro Comocho Castlllo; con fundamento en tos pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de lo Const~uclón Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federo! de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 18 de lo Ley Federo! 
de Competencia Económico; osi como en los ortfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgóntco del tn~o Federal de Telecomunicocianes. mediante Acuerdo 
P/IFT/100419/215. 

Los Comisionados Javier Juórez Mojico y Adatto Cuevos Tejo previendo su ousenclo Just1ficodo o to Sesión, emltferon su vo1o rozonada po< escrito. en términos de 
los articulos 18 segundo pórrafo de lo Ley Federo! de Competencia Económico. y 8 segundo pórrofo del EstoMo Orgónlco del lnstttuto Federo! de 
Telecomunlcoclones. 

El Comisionado Mario Germón Fromow Rongel o~st1ó, participó y emitió su voto rozonodo en lo Sesión. mediante comunicación electrónico o dlstonclo, en 
términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de lo Ley Federo! de Telecomunlcoclones y Radiodifusión. y 8 tercer pórrafo del EstoMo Orgónico del tn~o Federo! 
de Telecomunicoclones. 
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